
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIOA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUOES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCIO'{ DE OBRAS.I. MUNICIPALIOAO DE

TEMUCO

RE6ION ARAUCANIA

tr RURAI.

Ley 20.898 Titulo I
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\-- NorAr i6sún er¿c)¡rti.uro 2¡de t¿ !.yN. ?0 sg8 s.3ún .^t.uto 17¡de lá LGuC

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La solicitud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción deñnitiva) de vivienda ex¡stente, suscrit¿ por el propietario y

el arquitecto o profesiona¡ competente correspond¡ente al expediente 18058 de la fecha l9/O6l2}f7
C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2" de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos munic¡pales establecida en el artÍculo 2" de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes
acred¡tados por el propietario y que constan en el e¡pediente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certif¡cado de Regulari¿ación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción def¡n¡t¡va de Ia
vivienda existente con una superf¡cie de 89,97 m¡ ub¡cada en RAYEN 1126
LOTE N'...............,. Manzana ...............,. local¡dad o loteo. sector
de conform¡dad a plano y antecedentes {urbano o rura¡)
timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- lndividual¡zación del lnteresado:

3. -lndiv¡dualización del Arquitecto o profesional com petente
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odel PRORTPRESE

NoMBRE o RAZóN soctAl DE LA !MPRESA (cuando correspon da) R.U.T..

NOMBRE D€L PROF COMPETENTE PRO F ESt oN R,U.T.
TANIA ROMERO MARDONES ARQUITECTO L7.042.644-4

1 - cualquier d¡ferencia der presente proyecto con ra reár¡dad, provocará ra ánuracióñ derpresente permiso

2.- No se efectuó v¡sltá a terreno.

3 - El presente cert¡flcado de Regular¡2..¡ón aprueba PERMlso y RECEPctoN slMU|-TANEA en 47,67 rn, en primer plso. coñrpletando un
totalde 89,97 m¡ de§t¡no v¡v¡enda,

4.- caRpETA 1322/2016, sEo 180s8 año 2017

5 _ Coñstrucción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superficie acogida
cualquier t¡po de uso reracionado con er expendio y/o venta de bebidas a cóhor¡cas y todos aquelos usos
e impide dar que se mencionan eñ elArt. 162 de lá LeyG enerai de Urbanismo y Construcción

JLLlMBR
croR DE oBRAs MUNIGlpALEs

FORMULARIO 12.3

E URBANo

NoMBRE o RAZóN soctAt det pRoptETARto R.U.T.
GLADYS DEtGADo zuñtGA 8.626.453-5

R.U.T.
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